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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALGODONALES 

NIF: P1100500F Avda. de Andalucía, 2. CP: 11680 Algodonales. Cádiz 

Tfno: 956 137 003 – Fax: 956 137 037 

www.algodonales.es 

BANDO 
D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

ESTA VILLA. 

      

H A C E   S A B E R 

 
Que la empresa Eléctrica de Lijar, S.L. con motivo de trabajos de 

mantenimiento en la red de distribución, ha programado la interrupción temporal 

del suministro eléctrico el viernes, día 10 de abril del 2026, desde las 09:00h 

hasta las 13:00h (aprox.) en los términos siguientes: 

 

- Zonas afectadas: Zona del Dornajo que suministra este centro. 

 

- Centros afectados: PT Alemanes. 

 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. - 

 

Algodonales, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

Fdo.: Ángel Acuña Racero 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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